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En la cocina están mis dos niños. Me preguntan “¿y qué vamos a desa-
yunar?”. Les respondo que se preparen su desayuno como les indiqué 
el día anterior. Me vuelven a ver con ojos de desesperación. El corazón 
se me hace un nudo y me angustio porque ya van tarde a la escuela. 
¿Qué hago? Pero me acuerdo que las mujeres hicimos un pacto: pen-
sar en nosotras, ser fuertes, no sentirnos culpables. Mi esposo grita, 
regaña, reclama... Desayuno, alisto mis cosas y salgo para el trabajo. 
La casa es un desastre. Solo espero que Carlos se acuerde de que tiene 
que dejar a los niños en la escuela.

Llego a mi trabajo muy alegre y descansada. Me concentro en lo mío 
y espero con entusiasmo que llegue mediodía (pedí la tarde libre en el 
trabajo) para salir a almorzar con unas vecinas que también están en 
“huelga de brazos caídos”. Durante el almuerzo comentamos cómo nos 
fue en la mañana, cómo nadie en nuestras familias nos creyó cuando 
les dijimos que no íbamos a trabajar en la casa, la zona de desastre 
que quedó, la culpa y la angustia que sentimos, y el desastre que nos 
esperaba al regreso. Nos sentimos imprescindibles y esto es una tram-
pa que nos enferma, nos mata poco a poco. El desastre lo tendrán que 
arreglar quienes lo hicieron, aunque lleve días. 

Después de almorzar tomamos un autobús y nos fuimos a pasear por 
allí. No tenemos mucho dinero, así que mejor nos dedicamos a disfru-
tar de la naturaleza y la gente. Pasé a la escuela a recoger a mis hijos. 
Me recibieron con cara de resentidos. Llegamos a la casa. Era una ver-
dadera zona de desastre...

Termina el viaje imaginario. Les solicita que abran los ojos, respiren pro-•	
fundo y se dispongan a compartir con el resto del grupo lo que sintieron 
en distintos momentos (alegría, rabia, culpa, angustia, satisfacción) y por 
qué se sintieron así. (20´) 

Pídale a cada una que piense cómo manejaría la situación que encon-•	
tró en la casa y lo que vendría luego para lograr que sus hijos y esposo 
asumieran responsabilidad por el desorden creado y por compartir las 
tareas del hogar. Motívelas a que piensen en distintos escenarios, ojalá 
que apunten a lograr una cooperación y un apoyo hacia ella. Escriba en 
una hoja de papel grande o en la pizarra las principales ideas que se van 
presentando. (30´)

Pídales que piensen en lo que necesitamos para vivir sin discriminación •	
en la familia y cómo es posible hacer cambios en nosotras mismas que 
contribuyan a lograr una corresponsabilidad en la casa, que nos permita 
contar con condiciones dignas para trabajar y tener calidad de vida. Pue-
de apoyarse en la sección El trabajo doméstico no remunerado y el cuido 
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de la familia: una responsabilidad que limita nuestra participación en el 
mercado laboral, de la Parte 2. (10´)

Actividad 2: Podemos crear condiciones 
para superar la discriminación en el trabajo

Objetivos:
Identificar diversas formas de discriminación en el trabajo que enfrentan •	
las mujeres.

Proponer estrategias en lo personal, familiar, laboral y comunal, que nos •	
permiten defender nuestro derecho al trabajo.

Tiempo: 2 horas 30 minutos

Materiales:
Hojas de papel grandes•	

Marcadores de papel y pizarra•	

Cinta adhesiva para pegar papeles en la pared•	

Desarrollo: 
Se divide al grupo en cuatro y se les entrega a cada subgrupo un tema •	
sobre el que tienen que crear una historia de discriminación contra las 
mujeres en un espacio de trabajo. Los temas pueden ser: (10´)

Grupo 1: Mujer jefa de hogar que trabaja en un taller pequeño que ma-
quila para una gran empresa; no le pagan seguro social, tiene tres hijos 
menores y le acaban de decir que tiene cáncer de mama.

Grupo 2: Mujer que no tiene quien cuide a sus hijos e hijas y está ba-
jando su rendimiento.

Grupo 3: Hombre que va a ser padre y que quiere asistir al curso de 
preparación al parto y al parto mismo, y tener tiempo para atender en 
la casa a su pareja y a su bebé.

Grupo 4: Mujer joven que quiere concursar para un puesto de jefatura.

 
Cada grupo construye la historia explicando lo que está viviendo esa mu-•	
jer u hombre en una empresa o institución pública en que NO protegen 
los derechos laborales de las mujeres. Pueden hacer una dramatización o 
contar la historia usando otros recursos, según se sientan mejor. (20´)

Paquete pedagogico.indd   346 5/5/09   9:01:57 AM



346

Guía de capacitación en derechos humanos de las mujeres. Tejiendo el cambio

347

Nuestro derecho a un trabajo digno
Módulo 7

Después de que cada grupo hace su presentación, proceda a estimular •	
una reflexión apoyándose en el contenido de la Parte 2 de este módulo, 
que se encuentra en Una de cal y otra de arena... Los costos personales y 
sociales de la discriminación de las mujeres en el trabajo, enfatizando en 
las siguientes ideas: (30´)

-	 Cuando las mujeres decidimos participar en el mercado de trabajo nos 
enfrentamos a diversas formas de discriminación derivadas de la ma-
ternidad y el cuidado de los hijos e hijas, un limitado acceso a la segu-
ridad social, pocas oportunidades de formación profesional y capacita-
ción técnica, bajos salarios y oportunidades limitadas de ascenso. 

-	 Las mujeres empleadas enfrentan múltiples obstáculos, muchos de los 
cuales están en nuestra propia familia y otros fuera de esta. Necesita-
mos reconocerlos como un primer paso para pensar en cómo podemos 
eliminarlos.

-	 Mientras se mantenga en nuestros países una cultura que devalúa el 
trabajo de las mujeres, será muy difícil lograr que la familia, las empre-
sas, las comunidades y el Estado reconozcan la responsabilidad social 
de la maternidad y el trabajo doméstico, así como a las mujeres como 
ciudadanas plenas con derechos.

-	 Es posible lograr cambios en las familias, las comunidades, las em-
presas y las instituciones, tendientes a asumir corresponsabilidad en 
las tareas de cuido, y respetar el derecho de las mujeres a un trabajo 
digno.

Una vez que se concluye con esta parte de la actividad, se vuelve a los •	
grupos iniciales. Cada uno reelabora la historia asignada pensando en 
empresas o instituciones que SÍ se preocupan por garantizarles a las mu-
jeres sus derechos laborales, imaginando lo que se podría hacer para en-
frentar la discriminación que vivieron en la historia que les tocó. (20´)

Los grupos regresan a una plenaria para compartir sus historias. Revise •	
con todas las participantes las ideas aportadas, destacando las oportuni-
dades para el cambio. En este sentido, es importante retomar elementos 
contenidos en la Parte 2, en la sección Los instrumentos internacionales y 
la legislación nacional para proteger el derecho de las mujeres al trabajo. 
(30´)

Como actividad de cierre, las estimulará para que propongan acciones •	
diversas que contribuyan a eliminar la discriminación de las mujeres en 
el trabajo. Los aportes se irán apuntando en hojas grandes de papel. Las 
propuestas se trabajarán en las siguientes áreas: (40´)

-	 Incentivos estatales que promuevan la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en las empresas públicas y privadas.

-	 Estrategias de apoyo comunitarias y en las empresas que permitan la 
conciliación de la vida personal y laboral de mujeres y hombres. 
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-	 Acciones estatales que faciliten la diversificación profesional de las mu-
jeres en el mercado de trabajo para superar los estereotipos tradiciona-
les de género y la segregación de hombres y mujeres en el trabajo.

-	 Acciones desde las mujeres y el movimiento de mujeres. 

Al concluir, las felicita por su creatividad, perseverancia y disciplina, y les •	
solicita que se den un abrazo fuerte con la compañera del lado izquierdo 
como una forma de agradecerse mutuamente y de cargarse de energía 
que les permitirá continuar en la lucha dirigida a construir una familia, 
una comunidad y un país más solidarios con las mujeres.

Actividad 3: Movilizándonos para educar a la comunidad 
sobre el derecho de las mujeres a un trabajo digno
Objetivo:
Desarrollar una propuesta de campaña educativa que informe a la comuni-
dad sobre el derecho de las mujeres a un trabajo digno y las acciones que 
pueden emprender para promover la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres.

Tiempo: 1 hora y 30 minutos

Materiales:
Hojas de papel grandes•	

Marcadores de papel y pizarra•	

Cinta adhesiva para pegar los papeles en la pared•	

Revistas y periódicos•	

Tijeras para recortar papel•	

Goma•	

Desarrollo:
Motive al grupo para que continúe pensando en estrategias que contribu-•	
yan a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en espacios 
laborales. Explíqueles a las compañeras que van a participar en el diseño 
de una campaña educativa sobre el derecho de las mujeres a disfrutar de 
un trabajo digno, la cual estará dirigida a varios sectores: familias, em-
pleadores, municipalidad o alcaldía, y vecinos y vecinas. (15´)

Se formarán cuatro subgrupos, cada uno de los cuales preparará tres •	
afiches con mensajes dirigidos a un sector de la población. Les entre-
gará hojas de papel grandes, marcadores, revistas, periódicos y goma 
para los afiches. Los mensajes deben motivar el cambio de ese sector de 
población. La campaña dura tres semanas, para lo cual se ha previsto 
un afiche por semana colocado en lugares públicos estratégicos. Cada 
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grupo debe indicar en su propuesta los lugares donde se colocarán. Los 
temas que se deben trabajar por cada subgrupo y el sector asignado, 
son los siguientes: (45´)

Grupo 1: El cuido de la familia y otras tareas domésticas limitan las 
oportunidades de las mujeres para participar activamente en el merca-
do de trabajo, educarse y capacitarse técnicamente para ser más com-
petitivas. Sector: municipalidad o alcaldía.

Grupo 2: La discriminación de las mujeres en el trabajo (salarial, seguri-
dad social, jornadas) repercute en su productividad de la mano de obra y 
en el rendimiento de la empresa. Las empresas respetuosas de los dere-
chos humanos de las mujeres trabajadoras ganan. Sector: empleadores.

Grupo 3: La necesidad de reconocer como responsabilidad social el 
cuidado y el trabajo doméstico. Sector: vecinos y vecinas, organizacio-
nes comunitarias. 

Grupo 4: Los beneficios para la familia de compartir hombres y muje-
res equitativamente la responsabilidad del cuidado y el trabajo domés-
tico. Sector: familias.

Una vez elaborados los planes o estrategias, incluidos los afiches, se •	
pasa a una plenaria en que cada subgrupo presenta los resultados de su 
trabajo. Es muy importante promover una discusión que identifique los 
obstáculos culturales y políticos existentes para lograr un cambio en las 
visiones y acciones de cada uno de estos sectores, así como de las opor-
tunidades que podemos aprovechar en las familias, las comunidades, el 
municipio o alcaldía, y el sector empresarial. (30´)

Cierre la actividad solicitando a todas las participantes un aplauso de •	
felicitación.

Apoyo pedagógico y didáctico: Programas radiofónicos

CD1
Cuaderno de estrellas

CD2
Lo que no vemos
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* 	 Costarricense, feminista y máster en Estudios de la Mujer. Desde hace varios años se 
desempeña como consultora independiente tanto para instancias nacionales como in-
ternacionales. Es autora y coautora de varios estudios y módulos de capacitación rela-
cionados con la defensa y la promoción de los derechos humanos de las mujeres.

Objetivos del módulo

•	Reconocer el derecho a la participación política como un 
derecho humano.

•	Identificar obstáculos existentes para que las mujeres partici-
pemos en la política y alcancemos puestos de decisión.

•	Fortalecer capacidades para promover y hacer posible nues-
tra participación política como mujeres.

Rosalía Camacho G.*

Nuestro derecho 
a la participación política

Módulo 8
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Parte 1
Abriendo nuestros ojos para seguir adelante

Antes de iniciar las reflexiones con este módulo en sus tres partes, se reco-
mienda revisar la Guía metodológica y pedagógica y el capítulo correspon-
diente al Marco de referencia sobre las normas internacionales de derechos 
humanos. 

En esta primera parte se pretende acercar a las participantes de estos es-
pacios de reflexión y construcción del conocimiento, a actividades que les 
faciliten conectarse con sus sentimientos, vivencias y pensamientos sobre 
la participación política de las mujeres en general y, en particular, a sus 
propias percepciones y experiencias en ese campo.

Estas actividades están relacionadas con ese momento pedagógico en que 
el objetivo es estimular a las participantes a actuar, a hablar, a compartir 
recuerdos y memorias.

Actividad 1: ¡Soy parte de la galería de las mujeres!1 
Objetivo: 
Construir una galería de las mujeres que nos permita reconocernos como 
mujeres líderes. 

Duración: 1 hora 30 minutos

Materiales:
Copia del esquema para cada una de las participantes•	

Cinta adhesiva•	

Desarrollo:
Pida a las participantes que recuerden si en su país existe una galería •	
de mujeres líderes, es decir, un espacio en el que se rinde homenaje a 
aquellas mujeres que se han destacado por su liderazgo. Explíqueles 
que, como parte de esta actividad de aprendizaje, van a construir una 
galería de las mujeres en que ellas serán las protagonistas. Entrégueles 
el siguiente esquema para que lo completen:

1.	 Adaptación basada en: Camacho, Rosalía; Martínez, Juliana y Robert, Anne (2003). 
Mujeres en movimiento: liderazgos transformadores para construir buenos gobiernos en 
Centroamérica. San José, Costa Rica: PROCESOS / EUNED, p. 56
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Nombre:

Soy de:

Vivo con:

En mi tiempo libre me gusta:

He participado en las siguientes 
actividades de mi comunidad:

Una vez que las participantes hayan acabado pídales que vayan pegan-•	
do su “afiche” en la pared, hasta formar una galería. Dígales que pueden 
pasearse por la galería y leer lo que las otras compañeras escribieron. 
Cuando todas regresen a sus asientos, pregúnteles cómo se sintieron 
al llenar su propia hoja y al construir colectivamente la galería de las 
mujeres líderes, y qué fue lo que más les llamó la atención de lo que las 
otras compañeras pusieron en sus “afiches”.

Finalmente, haga un comentario de cierre apoyándose en las ideas de •	
la Parte 2 de este módulo, que se encuentran en Se hace camino al an-
dar..., y Desde distintos espacios, las mujeres hacemos política, hacien-
do énfasis en las siguientes ideas:

-	 Cada una de nosotras ha recorrido un camino diferente hacia nuestro 
liderazgo.

-	 No siempre es fácil reconocernos como mujeres líderes, pero nos senti-
mos bien al reconocer que hemos aportado nuestro granito de arena y 
que muchos granitos de arena hacen una gran montaña.

-	 Son muchos y muy diversos los espacios en que las mujeres hemos 
participado para contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida 
nuestras y de las demás personas, empezando por nuestros espacios 
familiares hasta los grupos y luchas en las que hemos participado.

Así soy yo
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Actividad 2: ¿Cuántas mujeres hay?2

Objetivo: 
Identificar lo que pensamos y sentimos de nuestro derecho a elegir y ser 
electas.

Duración: 1 hora 30 minutos

Materiales:
Copia de la hoja con preguntas para cada grupo•	

Dibujo del triángulo•	

Desarrollo:
Se hacen subgrupos y se les explica que cada uno representará un “lu-•	
gar” en donde se toman decisiones políticas (partido político, Parlamento, 
sindicato, organización comunal, municipalidad, ministerio o secretaría, 
y cualquier otro que queramos agregar). La distribución de los “lugares” 
por grupo debe ser variada y se puede hacer como una rifa sacando pa-
pelitos de una bolsa. En cada papelito habrá un “lugar” escrito.

Pídales a los subgrupos que se reúnan y entrégueles una hoja con las •	
siguientes preguntas:

-	 ¿Cuántas mujeres hay entre las personas que mandan? (es decir, ocu-
pan el cargo más importante en la presidencia y la vicepresidencia de 
nuestro país, secretarías generales de los sindicatos, presidencias de 
juntas directivas, alcaldías, municipalidades).

-	 ¿Cuántas mujeres hay entre las personas que ayudan a mandar? (es 
decir, las personas que ayudan a los del grupo anterior a tomar y eje-
cutar las decisiones, y que son las que están al frente de los ministerios 
y viceministerios, secretarías y subsecretarías, diputaciones, consejos 
municipales, comités políticos de los partidos, asambleas generales, 
juntas directivas). 

-	 ¿Cuántas mujeres hay entre las personas que participan pero no tienen 
casi ningún poder de decisión? (es decir, participan en las actividades o 
hacen el trabajo que deciden quienes están en los dos grupos anterio-
res: personas que militan en los partidos y que hacen proselitismo (por 
ejemplo, preparan comidas para actividades, consiguen votos, hacen 
rifas para recaudar fondos; personas que trabajan como funcionarias 
públicas; personas que se asocian a un sindicato; los vecinos y vecinas 
que participan en asociaciones o grupos comunales). 

2.	 Adaptación basada en: Lara, Silvia (2000). Participación política. En: IIDH (editor), Guía 
de Capacitación Derechos Humanos de las Mujeres, Tomo 2, Módulo 12. San José, Cos-
ta Rica: IIDH, pp. 1-51
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-	 Pídales que reflexionen sobre estas preguntas y que dividan a las mu-
jeres de su grupo en tres grupitos de acuerdo con lo que han visto que 
ocurre en la realidad; o sea, dónde hay más mujeres y dónde menos. 
Así en un grupito estarán “las que mandan”, en otro “las que ayudan 
a mandar”, y en el último “las que participan pero casi no tienen poder 
de decisión”.

Mientras tanto, dibuje un triángulo grande en un papelógrafo, que po-•	
drá colocar en el suelo, y pídale a cada subgrupo que comparta con los 
demás cuál instancia representa y que proceda a distribuir a las compa-
ñeras de su subgrupo en el triángulo: 

Pregunte a las participantes cómo se sienten y qué piensan de su dere-•	
cho a la participación política. 

Finalmente, haga un comentario de cierre apoyándose en las ideas de la •	
Parte 2 de este módulo, que se encuentran: Se hace camino al andar..., 
Está por escrito..., y Del dicho al hecho… hay mucho trecho, haciendo 
énfasis en las siguientes ideas:

-	 Las mujeres hemos recorrido un largo camino para hacer efectiva nues-
tra participación política, pues por mucho tiempo se afirmó que “la po-
lítica no era un asunto de mujeres”.

-	 Nuestro derecho a la participación política está establecido formalmen-
te en la ley, es decir, tenemos un respaldo por escrito.

-	 Las mujeres participamos en la política cada vez en mayor número, 
pero no siempre donde se toman las decisiones.

-	 Si bien ha aumentado el número de mujeres en los puestos de poder 
en América Latina, todavía no alcanzamos el 20%, cuando en realidad 
deberíamos ocupar la mitad de esos puestos, ya que somos la mitad de 
la población.

Las que mandan

Las que ayudan 
a mandar

Las que participan 
pero casi no mandan
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Las que mandan

Las que ayudan 
a mandar

Las que participan 
pero casi no mandan

Actividad 3: ¿Con qué me tropiezo?
Objetivo: 
Tomar conciencia de los obstáculos que enfrentamos las mujeres para hacer 
efectivo nuestro derecho a la participación política

Duración: 45 minutos

Materiales:
Hojas de papelógrafo o rotafolio•	

Plumones o marcadores•	

Cinta adhesiva•	

Desarrollo: 
Pida a una voluntaria que haga el papel de una mujer que quiere llegar •	
a ser diputada. Divida al grupo en subgrupos y pídales que piensen en 
los obstáculos que enfrentan las mujeres que quieren llegar a ser dipu-
tadas, por el hecho de ser mujeres. Una vez transcurridos algunos mi-
nutos de intercambio, pídales que escojan uno de esos obstáculos y que 
se coloquen en círculo; en el centro estará la “candidata”. Ella tratará de 
salir del círculo pero se irá encontrando con los obstáculos. Cuando la 
“candidata” se acerca a un subgrupo, este deberá explicarle por qué no 
puede pasar por allí, por qué le cierra la puerta. Indique a la candidata 
que ella deberá tratar de superar el obstáculo (con razones, no por la 
fuerza) hasta que la dejen pasar. 

Una vez que la “candidata” haya enfrentado a todos los subgrupos, pída-•	
le que comente cómo se sintió y luego pregúntele a los subgrupos cómo 
se sintieron, y qué piensan del obstáculo que representaron y de las ra-
zones que la candidata dio para superar el obstáculo. 

Finalmente, haga una reflexión de cierre apoyándose en las ideas de la •	
Parte 2 de este módulo, que se encuentran: Del dicho al hecho… hay 
mucho trecho, haciendo énfasis en las siguientes ideas:

-	 Cuando las mujeres queremos alcanzar puestos de decisión nos vemos 
enfrentadas a una serie de obstáculos.

-	 Algunos de estos obstáculos se nos presentan en nuestro propio hogar 
y otros fuera de este, y es importante reconocer cuáles son.

-	 Debemos tener claro que es importante que cambie la cultura política 
en nuestros países, pues eso tiene que ver con lo que piensan las per-
sonas, tanto hombres como mujeres, de nuestro derecho a participar 
en la política y a ser parte de los espacios en que se toman las decisio-
nes.

-	 Es importante identificar los recursos a los que podemos echar mano 
para superar algunos de esos obstáculos.
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Parte 2
Aprendiendo a valorar el camino recorrido3

Se hace camino al andar...
La participación política 
de las mujeres en Améri-
ca Latina y el Caribe ha 
aumentado notablemente 
en los últimos años. Cada 
vez hay más mujeres que 
participan como votantes 
en las elecciones popula-
res, como líderes políti-
cas en las instancias de 
decisión y como promo-
toras de otras iniciativas 
políticas en sus comuni-
dades. Quizás hoy en día 
esto nos parezca bastante 
común. Sin embargo, si 
echamos marcha atrás, 
encontraremos a nuestras abuelas y madres viviendo un panorama bastan-
te distinto. 

En nuestros propios países, durante muchos años, las mujeres ni si-
quiera fuimos consideradas ciudadanas y tampoco estábamos incluidas 
cuando se pensaba en la igualdad. De la misma manera, también fuimos 
excluidas de la vida política. La ciudadanía y la igualdad eran asuntos 
de los hombres, al igual que la actividad política. Se pensaba que las 
mujeres éramos naturalmente inferiores a los hombres; que nuestros cuer-
pos y mentes estaban hechos exclusivamente para tener hijos y estar en la 
casa, no para participar en la política. Menos aún para decidir, legislar o 
representar los intereses de la ciudadanía. Hubo incluso quienes llegaron 
a plantear que las mujeres teníamos una configuración cerebral que nos 
hacía apasionadas, aptas solo para atender los intereses del reducido grupo 
familiar, e incapaces de pensar en los grandes intereses de la mayoría y en 
el bien común.

Junto al resurgimiento de la democra-
cia, América Latina es testigo de un giro 
visible hacia lo que se percibe como la 
“feminización de la política”. En la últi-
ma década, la participación de la mujer 
aumentó, en promedio, de 9% a 14% en 
el poder ejecutivo (en posiciones ministe-
riales), de 5% a 13% en el senado y de 
8% a 15% en la cámara baja o en parla-
mentos unicamerales. 

Massolo, Alejandra (2007). Participación de las mujeres en 
el ámbito local en América Latina.  

http://www.un-instraw.org/es/proyecto-participacion-
politica/productos/investigaciones.html

3.	 Muchas de las ideas incluídas en esta parte fueron tomadas de: Lara, Silvia (2000). 
Participación política. En: IIDH (editor), Guía de Capacitación Derechos Humanos de las 
Mujeres, Tomo 2, Módulo 12. San José, Costa Rica: IIDH
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Poco a poco, se inició un proceso de cambio liderado por las propias muje-
res. A pesar de que a finales del siglo diecinueve y principios del veinte la 
participación de las mujeres en los espacios públicos era poca, es posible 
identificar algunos grupos femeninos que lucharon por la igualdad y recla-
maron el derecho de las mujeres a ser reconocidas como ciudadanas. No 
solo demandaron su derecho a participar en la vida política del país, sino 
que lucharon contra la subordinación de las mujeres en la familia, el tra-
bajo y la educación. A estas mujeres se les conoció como sufragistas. Hubo 
sufragistas en muchas partes del mundo y fue por su actitud decidida y 
valiente que el derecho a elegir y ser electas se reconoció formalmente en los 
distintos países de nuestro continente y el Caribe, entre 1925 y 1964.

En los últimos treinta años, 
la participación de las mu-
jeres latinoamericanas en 
los distintos escenarios polí-
ticos ha sido notable y muy 
importante para la defensa 
y promoción de los derechos 
humanos de las mujeres. En 
la década de los ochentas y 
hasta la fecha, fue y es clave 
la participación de las muje-
res en los programas de sub-
sistencia alimentaria, asocia-
ciones vecinales, grupos de 
autoconstrucción de vivien-
das, comités de salud, come-
dores populares y otras acciones orientadas a promover el bienestar familiar 
o enfrentar situaciones de emergencia en las comunidades. Ellas, mano a 
mano, junto a los hombres de sus comunidades —o incluso muchas veces 
sin apoyo de ellos— lograron construir calles, hacer acueductos, centros de 
salud, puentes, casas, escuelas y huertas comunales. Esto les permitió a 
muchas mujeres adquirir experiencia y liderazgo, así como desarrollar su 
interés por participar en los gobiernos locales como regidoras o concejalas, 
alcaldesas u otros puestos de la administración municipal.

También fue central su participación en los procesos de transición democrá-
tica en los países que vivieron guerras civiles, como ocurrió en El Salvador, 
en el marco de los Acuerdos de Paz en 1994, y en Guatemala, con el proceso 
de paz que culminó en 1996. En ambos casos se dieron condiciones que las 
mujeres organizadas aprovecharon para poner en el tapete sus demandas, 
visibilizar sus aportes al proceso de democratización y empezar a plantearse 
nuevas formas de organización independientes de los partidos de izquierda.

En 1930, Prudencia Ayala, salvadore-
ña de origen indígena, solicitó el voto 
femenino ante la Alcaldía Municipal 
de San Salvador y la Corte Suprema 
de Justicia y ella misma reclamó su 
inscripción como candidata a la pre-
sidencia de la República; además, 
fundó el Círculo Femenino Tecleño y 
el periódico Redención femenina.

Camacho, Rosalía; Martínez, Juliana y Robert, Anne 
(2003). Mujeres en movimiento: liderazgos transforma-

dores para construir buenos gobiernos en Centroaméri-
ca. San José, Costa Rica, PROCESOS / EUNED
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En estas últimas décadas, 
los movimientos sociales 
de mujeres y feministas de 
la región han planteado la 
necesidad de construir de-
mocracias con iguales opor-
tunidades para todas las 
personas, y han señalado 
una y otra vez que el forta-
lecimiento de la democracia 
requiere de la eliminación de 
la discriminación en contra 
de las mujeres, del respeto 
a la diversidad, y de la participación plena y activa de estas en los asuntos 
políticos. 

Las mujeres hemos insistido en que queremos una democracia en la que sea 
posible construir relaciones armónicas basadas en la igualdad en el interior 
de nuestras familias. Pero también queremos una democracia en la que la 
representación y la participación ciudadanas cobren una verdadera dimen-
sión para todas nosotras al permitirnos ser actoras del escenario político, y 
ocupar los puestos que nos corresponden en los espacios de toma de deci-
siones. Eso quiere decir que, si somos la mitad de la población, deberíamos 
ocupar la mitad de los cargos políticos en todas las instancias.

Está por escrito...
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, emitida en 1949, mar-
ca el inicio del reconocimiento formal de los derechos humanos. Entre los 
derechos reconocidos en esta declaración se encuentran el derecho a la 
vida, a la igualdad, a la libertad, a la seguridad; a ser libre de discrimina-
ción, esclavitud, tortura y de tratos degradantes; al reconocimiento como 
persona ante la ley a fin de plantear recursos ante tribunales competentes; 
y a la libertad de expresión y participación política. Esta última se entiende 
como el derecho de todas las personas a:

escoger, mediante el voto, a aquellas personas que gobernarán su país; •	

ocupar cargos públicos; •	

la celebración de elecciones libres que deben realizarse cada cierto tiempo.•	

Además, existe normativa internacional y compromisos adquiridos por 
nuestros países que reconocen e impulsan la participación política de las 
mujeres en igualdad de condiciones:

Entre las décadas de 1940 y 1960, 
los siguientes países nombraron por 
primera vez una ministra: Ecuador 
(1944), Panamá (1950), Chile (1952), 
Cuba (1952), República Bolivariana 
de Venezuela (1953), Colombia (1954), 
Costa Rica (1958), Trinidad y Tabago 
(1962) y Barbados (1966).

CEPAL (2007). El aporte de las mujeres a la igualdad en 
América Latina y el Caribe. http://www.eclac.cl/, p. 8
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Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a •	
la Mujer (1948).

Convención Interamericana sobre la Concesión de los Políticos a la Mujer •	
(1948).

Convención de las Naciones Unidas sobre la Concesión de los Derechos •	
Civiles a la Mujer (1952).

Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación •	
contra la Mujer (1979).

Pacto internacional de derechos civiles y políticos (1966).•	

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país 
y garantizarán a las mujeres en igualdad de condiciones su derecho:
- Votar y ser elegibles en las elecciones públicas;
- Participar en la formulación y ejecución de políticas gubernamentales;
- Ocupar cargos públicos en todas las instancias gubernamentales;
- Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país. 

Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos •	
Humanos (Naciones Unidas, 1993).

18. La plena participación de la mujer, en condiciones de igualdad, en la 
vida política, civil, económica, social y cultural y la erradicación de todas 
las formas de discriminación basadas en el sexo son objetivos priorita-
rios de la comunidad internacional.

Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer de las •	
Naciones Unidas (1995) y resoluciones de las conferencias regionales de 
seguimiento.

Objetivo estratégico G: La mujer en el ejercicio del poder 
y la adopción de decisiones
-Garantizar a las mujeres igualdad de acceso y la plena participación en 
las estructuras de poder y en la toma de decisiones;
-Aumentar la capacidad de las mujeres de participar en la toma de deci-
siones y en los niveles directivos.
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Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas.•	

Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y el empodera-
miento de la mujer
Un elemento clave para la potenciación de la mujer es el ejercicio del 
poder de decisión en pie de igualdad con el hombre en los campos que 
afectan su vida (desde la familia hasta los niveles más altos de gobier-
no). Aunque la representación de la mujer en los parlamentos nacionales 
ha ido aumentado a un ritmo estable desde 1990, las mujeres siguen 
ocupando tan sólo el 16% de los escaños en todo el mundo.

	
El derecho a la participación y representación política de todas las perso-
nas también se reconoce en la legislación de cada país, generalmente en las 
cartas fundamentales o Constituciones políticas y en los códigos electorales. 
Como vemos, el problema no radica en el reconocimiento del derecho, ya 
que está por escrito en un buen número de documentos.

Del dicho al hecho… hay mucho trecho
Sin embargo, si bien hemos ido avanzando en el reconocimiento de nuestros 
derechos, la realidad nos ha demostrado que las leyes no siempre se cum-
plen; como dice ese refrán tan conocido, “del dicho al hecho, hay mucho tre-
cho”. Muchas personas piensan que el principio de igualdad garantizado en 
las Constituciones políticas asegura a mujeres y hombres las mismas condi-
ciones para participar en la vida política, porque es sinónimo de igualdad de 
oportunidades. Y que el acceso de las mujeres —y de los hombres— a esos 
puestos depende del esfuerzo personal: “hay que ganárselo” es la expresión 
más común.

Pero todas sabemos que, en realidad, las mujeres no tenemos las mismas 
oportunidades. Aunque cada vez hay más presencia nuestra en los espacios 
políticos, la exclusión y la división sexual continúan siendo obstáculos que 
en muchos casos son insalvables para las mujeres. En otras palabras, las 
leyes han cambiado, pero las costumbres, los valores y las prácticas sexis-
tas, continúan siendo fuentes de desigualdad y discriminación en contra 
de las mujeres. Claro que tampoco los hombres tienen siempre igualdad de 
oportunidades, pero si pusiéramos a unos y otras en una balanza, las mu-
jeres estaríamos en mayor desventaja.

Lo cierto es que existen obstáculos de distinto tipo que impiden la plena par-
ticipación de las mujeres en la política y su acceso a los puestos de poder. 
Algunos tienen que ver con prácticas y costumbres que diariamente vivimos 
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en nuestros hogares, y otros se dan, más bien, en los espacios en que se 
desarrolla la actividad política como los partidos, los sindicatos y las organi-
zaciones sociales. Algunos de estos obstáculos son:

En el ámbito familiar y personal

La doble carga laboral que aten-•	
demos las mujeres como trabaja-
doras dentro y fuera de la casa, 
hecho que restringe nuestra dis-
ponibilidad y competitividad po-
lítica.

La educación familiar que nos •	
enseña a las mujeres a ser “para 
otros” y a estar sujetas al control 
masculino.

La educación familiar y social que •	
nos enseña a las mujeres a des-
confiar de nuestras capacidades: 
“no puedo”.

Nuestro miedo a que nos consi-•	
deren “ambiciosas”, “egoístas”, si 
queremos surgir, tener éxito, ser 
figuras publicas.

La educación familiar que nos en-•	
seña que nuestro éxito está en el 
ámbito familiar y en cumplir con 
nuestro papel de madres y espo-
sas.

Dificultad para negociar con el •	
esposo, compañero u otros miem-
bros de la familia una forma igua-
litaria de asumir las responsabi-
lidades domésticas.

Negarnos a aceptar cargos o pues-•	
tos de liderazgo por no querer o 
no poder enfrentar las presiones 
de la triple jornada de trabajo y 
del rechazo que tienen las perso-
nas que nos rodean a las mujeres 
con poder.

En el espacio público

La desvalorización de nuestra ca-•	
pacidad de mando y de nuestras 
contribuciones a la vida política, 
como resultado de la creencia de 
que “eso no es cosa de mujeres”.

La falta de una educación formal •	
que promueva la igualdad entre 
hombres y mujeres para que des-
de nuestra infancia aprendamos 
a compartir todos los espacios y 
actividades.

Los mensajes de los medios de •	
comunicación que presentan 
imágenes de las mujeres que no 
contribuyen a su empoderamien-
to ni a su liderazgo.

Oposición y bloqueo de hombres •	
y también de mujeres que son 
integrantes del partido político o 
grupo en el que buscamos parti-
cipar. 

Estigmatización, desprestigio y •	
señalamiento negativo en contra 
de las mujeres que alcanzan es-
pacios de poder (chismes, desca-
lificaciones).

Costumbre de invisibilizar los •	
aportes de las mujeres y negar su 
ascenso en el interior de los par-
tidos, sindicatos y otras organiza-
ciones.
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Con base en: 
-Massolo, Alejandra (2007). Participación de las mujeres en el ámbito local en América Latina. 
http://www.un-instraw.org/es/proyecto-participacion-politica/productos/investigacio-
nes.html, p.21; 
-PROLID-BID, Unidad Mujer y Desarrollo (2000). Mujeres en el poder. Cambian las reglas 
del juego. www.iadb.org/sds/doc/Prolid-MujeresenelPoder-S.pdf

Miedo o aversión al poder político •	
por considerarlo “sucio”, inalcan-
zable, ajeno y amenazante.

Dificultad para la obtención de •	
recursos para impulsar nuestra 
propia candidatura.

El sentimiento de culpabilidad •	
que nos invade cuando nos ve-
mos obligadas a delegar parte del 
trabajo doméstico y familiar, lo 
que muchas veces hace que otras 
personas nos acusen de que es-
tamos abandonando a la familia 
por andar metidas en política.

La cultura política claramente •	
discriminatoria que predomina 
en nuestras sociedades y que me-
diante actitudes, valores, creen-
cias, tradiciones y reglas, refuerza 
la idea de que las mujeres no po-
seemos la misma capacidad que 
los hombres para ocupar puestos 
de decisión ni para participar ac-
tivamente en la vida política del 
país.

Oposición y resistencia a aceptar •	
y a poner en práctica las cuotas 
de participación política de las 
mujeres.

La restricción, en el interior de los •	
partidos políticos, de los recursos 
para nuestras campañas político-
electorales.

A las mujeres se nos encarga de •	
los temas “suaves” como el de la 
infancia, la salud y el ambiente, 
y en muchos casos se espera que 
nos ocupemos de los “asuntos de 
mujeres” y nada más.

La falta de acceso a los círculos •	
de influencia en que se toman las 
decisiones clave, a los cuales solo 
se accede por medio de amista-
des y alianzas entre hombres de 
poder.

Las mujeres afrodescendientes e •	
indígenas enfrentan otra serie de 
obstáculos, que van desde verse 
encasilladas como representan-
tes de su grupo étnico hasta en-
frentarse a una abierta discrimi-
nación racial.
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Hay quienes restan importancia a estos y otros factores que provocan discri-
minación y desigualdad política. Pero los datos son contundentes: sigue ha-
biendo muy pocas mujeres en los Parlamentos, los ministerios o secretarías, 
los gobiernos locales, los partidos políticos, las organizaciones sociales. 

Es difícil imaginar que la razón es que no hay más mujeres capaces y es-
forzadas para ocupar esos puestos. Los motivos, evidentemente, son otros. 
Su restringido acceso a puestos de dirección y de decisión política —en gran 
parte— obedece a causas de orden estructural e ideológico, es decir, a la 
forma en que están organizadas nuestras sociedades, aunque también a 
causas personales cuando creemos que no somos capaces y percibimos ese 
mundo político como algo totalmente ajeno a nosotras mismas.

Desde distintos espacios, las mujeres hacemos política
A pesar de los obstáculos señala-
dos, lo cierto es que cada vez más 
las mujeres hemos ido ocupando 
espacios y asumiendo tareas en la 
vida política de nuestros países. 
Sabemos que nuestra participa-
ción ha sido amplia e intensa y 
que hemos contribuido al fortale-
cimiento de la democracia desde 
distintos frentes de lucha. Es de-
cir, el problema no es un asunto 
de participación sino de que toda-
vía es difícil para nosotras alcan-
zar los puestos en que se toman 
las decisiones. Por un lado, toda-
vía no se reconoce ese gran po-
der de liderazgo con el que hemos 
contribuido a mantener la vida de 
nuestras sociedades desde hace 
muchos siglos y, por el otro, no se 
nos considera lo suficientemente 
capaces para competir en la políti-
ca y ocupar esos espacios.

Por ejemplo, en los partidos políticos, el limitado número de mujeres electas 
en las asambleas generales o que llegan a ser parte de las papeletas electora-
les es un reflejo de esta situación. Su acceso a los órganos de decisión y con-
ducción partidaria es restringido; las cartas ideológicas y los estatutos, por lo 
general, no contienen ninguna definición clara con respecto a la igualdad y la 

Las creencias, dichos y refra-
nes que escuchamos por ahí, 
son parte de la cultura política 
de nuestros países:
-Los hombres son de la calle y 
las mujeres de la casa.
-Al burro y a la mujer a palos se 
ha de vencer.
-A la mujer casada el marido le 
basta.
-La mujer, como la pantera, 
puede ser muy traicionera.
-Tres hijas y una madre, cuatro 
diablos para el padre.
-El marido prudencia, la mujer 
paciencia.

Camacho, Rosalía; Martínez, Juliana y Robert, 
Anne (2003). Mujeres en movimiento: lideraz-

gos transformadores para construir buenos 
gobiernos en Centroamérica. San José, Costa 

Rica, PROCESOS / EUNED, p. 37
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ciudadanía de las mujeres, y se siguen reproduciendo los esquemas tradicio-
nales sobre la división del trabajo político basados en el género.

A lo anterior se suma el hecho de que la organización de las mujeres en los 
partidos generalmente es desarticulada con respecto a toda la estructura 
partidaria. La militancia femenina está siempre demasiado ocupada en el 
proselitismo electoral. La transformación, modernización y actualización de 
los partidos políticos ya es un requisito imprescindible para promover el 
acceso de las mujeres a la toma de decisiones, así como para fortalecer su 
liderazgo y capacidad de incidencia.

Ahora bien, nuestro escaso acceso a las estructuras del poder político obe-
dece no solo a nuestra condición de género, sino también al hecho de que 
vivimos en sociedades con sistemas políticos excluyentes, es decir, son sis-
temas en que el poder está en manos de unas pocas personas y que tiende 
a excluir no solo a las mujeres, sino también a determinados sectores de la 
población, como los y las indígenas o afrodescendientes. 
 
Más allá de los partidos políticos, la sociedad civil ha encontrado otras for-
mas de organizarse para manifestar sus aspiraciones e intereses. Uno de 
los propósitos de la participación ciudadana es aumentar y fortalecer la 
capacidad de influencia en los asuntos públicos, especialmente por parte 
de las personas y poblaciones tradicionalmente excluidas del ejercicio del 
poder político. Es una demanda que forma parte de una exigencia mayor: 
la transformación del orden político y la definición de nuevas reglas para la 
convivencia humana.

Las formas de participación de las mujeres son muy diversas y no se limitan 
a la política institucional o partidaria. Existen, en América Latina, organiza-
ciones y movimientos de mujeres que hacen política desde la sociedad civil 
como, por ejemplo, la Red de Educación Popular entre Mujeres (REPEM) 
en Uruguay, la Red de Mujeres contra la Violencia en Nicaragua, el Foro 
Nacional Mujer y Desarrollo en Panamá, el Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) a nivel latino-
americano, el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, Debate Feminista 
en México, Las Dignas en El Salvador, Radio Internacional Feminista en 
Costa Rica, La Morada en Chile, la Asociación Madres de Plaza de Mayo en 
Argentina, Profamilia en Colombia, Feministas en Marcha en Puerto Rico y 
la Coalición Mujer y Salud en República Dominicana, entre otras.

Desde principios de los años noventas ha ido creciendo el interés por una ma-
yor participación ciudadana. En varios países, los últimos procesos electorales 
han sido aprovechados por organizaciones de mujeres que, aliadas con la so-
ciedad civil, formulan y negocian agendas políticas por los derechos de las mu-
jeres, como mecanismos para influir en las personas que toman decisiones.
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Esto depende también de su situación en las organizaciones mixtas en las 
que participan mujeres y hombres: sindicatos, cooperativas, asociaciones 
campesinas, comunales, de barrio, entre otras. En estas organizaciones se 
reproduce la pirámide que caracteriza la participación política de las mu-
jeres: muchas en la base y cada vez menos en la medida en que se avanza 
hacia niveles jerárquicos y de toma de decisiones superiores.

Es un reto, entonces, promover cambios en los estatutos, normas y regla-
mentos de las diversas organizaciones mixtas y de la sociedad civil, con dos 
fines: por un lado, para promover un tipo de organización interna que per-
mita una participación amplia y democrática y; por otro, para garantizar un 
mayor acceso de las mujeres a puestos y toma de decisiones en los órganos 
internos, así como fortalecer su organización, como un recurso para el ejer-
cicio de un efectivo liderazgo colectivo. 

¡Más mujeres en puestos de decisión!
Muchos países han aplicado mecanismos de acción afirmativa para aumen-
tar la presencia de las mujeres en las instancias de decisión. El objetivo de 
estas medidas es corregir una situación de discriminación o desigualdad, 
creando las condiciones necesarias para transformarla. El punto de partida 
es que la situación no obedece a causas naturales, ni debe aceptarse sin 
más, sino que ha de cambiarse con medidas claras y concretas en aras de 
una sociedad más justa, más equitativa, más solidaria y más democrática.

En nuestras sociedades, no todas las personas nacen y viven en las mismas 
condiciones. Existen profundas diferencias que colocan a unas en posición 
de ventaja, con más y mejores oportunidades que a otras. Para las personas 
que están comprometidas con la justicia social, la solidaridad y la demo-
cracia, es esencial tomar en cuenta estas diferencias. Ese es el único modo 
de dar un trato adecuado a las distintas situaciones. Así, los mecanismos 
de acción afirmativa consisten en acciones que tratan de manera distinta a 
quienes viven situaciones de desigualdad con el fin de disminuir las distan-
cias económicas, culturales, sociales y políticas entre quienes integran una 
sociedad.

La Convención para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer establece, en su artículo 4, que la adopción de medidas 
como las acciones afirmativas encaminadas a acelerar la igualdad de hecho 
entre hombres y mujeres no se considerará discriminatoria (en este caso en 
contra de los hombres) y que estas serán de carácter temporal. Eso quiere 
decir que dejarán de ser vigentes una vez que se hayan alcanzado los obje-
tivos de igualdad de oportunidad y de trato.
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La desigualdad entre mujeres y hombres en la participación política es uno 
de los campos en que se han adoptado acciones afirmativas. Una de las más 
conocidas es el mecanismo de las cuotas mínimas de participación de las 
mujeres en puestos de dirección y de decisión.

Este sistema consiste en de-
finir una cantidad o porcen-
taje mínimo de mujeres que 
deben ocupar puestos en 
los distintos órganos de de-
cisión y de representación, 
tanto en las instituciones de 
gobierno, como en la Asam-
blea Legislativa o Congre-
so, la Corte Suprema y los 
Tribunales de Justicia, los 
tribunales o colegios electo-
rales, así como en las orga-
nizaciones sociales (sindica-
les, campesinas, comunales, 
cooperativas, entre otras). 

La lucha de las mujeres latinoamericanas por hacer avanzar su represen-
tación en los puestos de poder se concretó a partir de 1990 con el inicio de 
la aplicación de las cuotas de participación política. Argentina fue el primer 
país en aprobar una ley en ese sentido y luego le siguieron muchos otros: 
Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Panamá, Paraguay, 
Perú y República Dominicana.

Aunque no en todos los países las cuotas han sido igualmente efectivas, hoy 
es posible afirmar que el resultado de su aplicación ha sido sumamente po-
sitivo para las mujeres en aquellos países en donde la ley se ha conjugado 
con un buen seguimiento desde la sociedad civil, y la voluntad política de 
los partidos y los gobernantes para hacerlas realidad. Cuando estos factores 
se han dado ha sido notable, por ejemplo, el aumento de las mujeres en los 
puestos de elección popular en los Parlamentos.

Las cuotas de participación política son, sin duda, una estrategia impor-
tante para incrementar la presencia de mujeres en los espacios de decisión 
política. Pero no es un mecanismo que funciona por sí solo. La cuota sola no 
es suficiente para lograr una mayor influencia de las mujeres en la vida pú-
blica y política de nuestros países, sino que debe inscribirse en el marco de 
estrategias y proyectos integrales tendientes a fortalecer el liderazgo efectivo 
de las mujeres, de manera que nuestra participación impacte profundamen-
te nuestro derecho a elegir y ser electas, y a ser parte de las decisiones que 
promuevan la igualdad en todos los campos. 

Las diferencias entre los resultados 
obtenidos antes de la ley de cuotas y 
la última elección son aún mayores, 
sobre todo en Argentina, donde la re-
presentación femenina aumenta del 
6% al 36,2%, al igual que aumenta en 
Costa Rica, del 15,8% al 38,6%; Hon-
duras, del 5,5% al 23,4%; Perú, del 
10,8% al 29,2%; México, del 8,8% al 
22,4% en la cámara baja y Ecuador, 
del 3,7% al 16%.

CEPAL (2007). El aporte de las mujeres a la igualdad 
en América Latina y el Caribe. http://www.eclac.cl/
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Fortalecer nuestros liderazgos: una tarea de todos los días4

Ya vimos cómo no bastan las leyes o políticas para garantizar el acceso efec-
tivo de las mujeres a la toma de decisiones y al ejercicio del poder. Esta es 
una condición necesaria para que existan los espacios, pero para llenarlos 
es esencial que las mujeres nos sintamos con derecho a ocuparlos.

Sentirnos con el derecho de ocupar los 
espacios de toma de decisiones políti-
cas y asumirlos con criterio propio y 
autonomía, constituye uno de los enor-
mes retos a los que nos enfrentamos 
muchas mujeres. Es un desafío que 
exige mucho trabajo, empeño y tesón, 
pero, sobre todo, supone hacer dos 
rupturas.

La primera consiste en que tomemos la 
firme decisión de salir del espacio pri-
vado e incursionar en la esfera pública 
y política. Es lo que muchas mujeres 
han hecho al trabajar fuera de la casa, 
o al participar en la organización de la 
comunidad, por ejemplo.

La segunda ruptura consiste en decidirnos a ejercer el poder público y todo 
lo que ello implica: mostrar nuestras capacidades, exponernos a la crítica y 
al escrutinio público, tomar decisiones sobre asuntos que afectan a grandes 
colectividades y asumir la responsabilidad de esas decisiones. 

Se trata de que, sin dejar de denunciar y exigir, asumamos también una res-
ponsabilidad. No cabe duda de que, a menudo, es más cómodo dejar que sean 
otras personas las que asuman las responsabilidades y se expongan. Pero, si 
queremos acceder a los anhelados espacios de poder, debemos estar dispues-
tas a abandonar el lugar resguardado a la sombra de proyectos ajenos.

En la actualidad, afortu-
nadamente ya no se pone 
en discusión la legitimidad 
del derecho al voto de las 
mujeres. Sin embargo, aún 
se enjuicia su comporta-
miento y se discute la le-
gitimidad de su derecho a 
ser elegidas.

Natacha Molina en PROLID-BID, Unidad 
Mujer y Desarrollo (2000). Mujeres en 

el poder. Cambian las reglas del juego. 
http://www.iadb.org/sds/doc/Prolid-

MujeresenelPoder-S.pdf

4.	 Para construir los apartados sobre el liderazgo de las mujeres se tomaron ideas de:
	 - Camacho, Rosalía; Martínez, Juliana y Robert, Anne (2003). Mujeres en movimiento: 

liderazgos transformadores para construir buenos gobiernos en Centroamérica, Momen-
tos 3, 4 y 5. San José, Costa Rica: PROCESOS / EUNED 

	 - Camacho, Rosalía; Prada, María Emma y Ramírez, Felicia. (2001). Empoderándonos 
para crecer. Propuesta metodológica sobre liderazgo para mujeres rurales. Serie Metodo-
lógica: Sembrando Cambios, módulo 3. San José, Costa Rica:Fundación Arias para la 
Paz y el Progreso Humano. 
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Muchas mujeres nos seguimos sintiendo intrusas cuando nos decidimos a 
luchar por puestos de poder; en el fondo no terminamos de reconocer nues-
tro legítimo derecho a ocupar estos puestos porque seguimos pensando que 
ese no es un “espacio de mujeres” sino de hombres. La naturalidad con que 
muchas de nosotras vivimos esta carencia de derechos nos impide recono-
cerlos como propios cuando, al fin, los hemos alcanzado.
 
Fortalecer nuestro liderazgo personal y contribuir a crear y fortalecer los li-
derazgos colectivos, públicos y transformadores, son estrategias clave para 
apropiarnos del derecho a la participación y representación políticas.

Somos líderes de nuestras propias vidas
Todas las mujeres somos líderes de nuestras propias vidas. Este liderazgo 
que llamamos personal o individual es parte de nuestra vida diaria. Tiene 
que ver con una dimensión subjetiva y con el desarrollo de las capacidades 
que necesitamos para tomar decisiones y para conducir nuestras vidas.

Tradicionalmente se dice que el liderazgo es aquella capacidad que traen “de 
nacimiento” las personas para dirigir y orientar acciones colectivas. Definir 
el liderazgo de esta manera nos lleva a pensar que solo pueden ser líderes 
algunas personas con cualidades muy especiales, y que la mayoría de noso-
tras no calzamos en esa definición. Menos aún si siempre se nos ha dicho 
que los hombres son mejores líderes que las mujeres y que nosotras servi-
mos más para seguir al líder que para ocupar puestos de liderazgo.

El liderazgo se construye mediante un proceso de aprendizaje y de desarro-
llo de capacidades y en cada una de nosotras se manifiesta de manera parti-
cular, porque la vida de cada quien se ha desarrollado de manera diferente: 
algunas nacimos en la ciudad y otras en zonas más alejadas; unas estudia-
mos más y otras tenemos más experiencia; también tenemos distinto nivel 
de acceso a los recursos económicos; desempeñamos labores de muchos 
tipos; pertenecemos a grupos étnicos diversos, entre otras características. 
Esto quiere decir que no existe un liderazgo ideal ni un solo tipo de liderazgo 
sino, más bien, muchos liderazgos. Pero desde el liderazgo de cada quien, 
tenemos algo muy importante en común: el hecho de que, por ser mujeres, 
hemos vivido formas de discriminación económica, social, cultural, jurídica, 
política y sexual. Todas hemos vivido en carne propia el trato desigual y he-
mos sido excluidas de la toma de decisiones tanto en la vida personal como 
en el espacio público.

Por esa razón, un primer paso para nuestro fortalecimiento personal es to-
mar conciencia de que las mujeres somos líderes de nuestras propias vidas 
y que muchas veces hemos ejercido nuestro liderazgo sin ni siquiera darnos 
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cuenta, como cuando hemos contribuido a solucionar algún problema en 
la escuela o en el centro de salud, o hemos acudido a poner una queja en 
la municipalidad y le damos seguimiento a nuestra petición, o cuando en 
nuestra familia hemos expresado nuestras necesidades y hemos contribui-
do a que sus integrantes asuman su responsabilidad para sacar adelante 
los oficios domésticos.

Valorarnos a nosotras mismas es el punto de partida de nuestro liderazgo 
individual. Esto nos permitirá:

luchar por nuestros derechos porque sabemos que merecemos ser trata-•	
das con respeto, con igualdad y con justicia;

sentirnos más seguras y tener más confianza en nosotras mismas para •	
actuar y no darnos por vencidas;

tener una mejor disposición de aprender a valorar a otras mujeres, traba-•	
jar unidas y confiar en la lucha conjunta; 

superar el miedo de decir lo que sentimos y necesitamos;•	

tener paciencia con nosotras mismas y aprender positivamente de los •	
errores;

reconocer que tenemos derecho a cuidarnos, a descansar y a poner lími-•	
tes en todo lo que hacemos en nuestra vida diaria. 

Hacia liderazgos colectivos, públicos y transformadores
El liderazgo colectivo se construye a partir de los liderazgos individuales; 
es una suma de lo que cada una de nosotras puede aportar para buscar 
soluciones y propuestas grupales en los diversos espacios en las que nos 
relacionamos y organizamos: los grupos culturales, los grupos religiosos, los 
grupos para luchas específicas que se forman en la comunidad, las organi-
zaciones de mujeres y los partidos políticos, entre otros.

Esto tiene que ver con la participación y la organización de las mujeres, que 
es uno de los medios más efectivos para exigir el cumplimiento de nuestros 
derechos y para contribuir a identificar y solucionar los problemas de la co-
munidad, especialmente aquellos que afectan la vida de las mujeres.

Afianzar el liderazgo colectivo también tiene que ver con nuestro empodera-
miento, es decir, con el proceso mediante el cual las mujeres desarrollamos 
la capacidad para tomar control sobre nuestras vidas y para organizarnos 
con el fin de construir nuestras propias agendas, apoyarnos unas a otras, 
elevar demandas al Estado y contribuir a la eliminación de la desigualdad y 
la discriminación en contra de las mujeres.
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Las siguientes son algunas recomendaciones para construir liderazgos co-
lectivos de las mujeres:

Que sean liderazgos inclusivos y no autoritarios, o sea, que permiten la •	
participación democrática y responsable de todas las mujeres y buscan 
sumar cada vez más integrantes, así como sus intereses. 

Que sean liderazgos honestos, porque administran los recursos de mane-•	
ra clara y acertada.

Que sean liderazgos con sentido de autocuidado y calidad de vida porque •	
se preocupan por cuidar la salud de las mujeres evitando el cansancio y 
el desgaste.

Que sean liderazgos autónomos e independientes porque poseen sus pro-•	
pias agendas y estrategias de acción.

Que sean liderazgos que permitan contruir una ética personal y colectiva, •	
es decir, ponen especial cuidado en fomentar la solidaridad entre mujeres 
y el respeto a la diversidad para alcanzar las metas acordadas.

Que sean liderazgos que buscan el desarrollo igualitario de las mujeres y •	
la eliminación de la discriminación y el sexismo, que tanto nos afectan.

Del liderazgo personal y colectivo a la participación política
 
Para que el liderazgo personal y colectivo se traduzca en una participación 
política que incida en la promoción y defensa de las demandas de las muje-
res y de los derechos humanos de las mujeres, es necesario que se oriente 
hacia un liderazgo público y transformador, es decir, que participemos en 
los espacios públicos con nuestras agendas y con la mejor disposición de 
contribuir a la búsqueda de soluciones.

Para caminar hacia el liderazgo público y transformador, es necesario que 
las mujeres salgamos del espacio privado y nos desarrollemos en la esfera 
pública y política, incluso ocupando puestos de decisión, sin temor a equi-
vocarnos y convencidas de que lo más importante es incidir políticamente 
para llevar adelante nuestras propuestas.

Para ello necesitamos:

Reconocer los poderes personales y colectivos que poseen las mujeres que •	
forman parte de los grupos que llevan adelante las peticiones.

Incluir puntos que van más allá de lo que necesitamos hoy en las agendas •	
de negociación, o sea, proponer aspectos que, aunque no parezcan urgen-
tes, sean importantes para el mejoramiento de vida de las mujeres.

Paquete pedagogico.indd   375 5/5/09   9:02:01 AM



376

Guía de capacitación en derechos humanos de las mujeres. Tejiendo el cambio
Mó

du
lo 

8

376 377

Identificar a todas aquellas personas que participan en las decisiones que •	
tienen que ver con lo que se está negociando, sabiendo reconocer los pun-
tos de encuentro, de desencuentro y las posibilidades reales de dialogar.

Desarrollar habilidades para participar en los procesos de negociación •	
para que sepamos defender las demandas planteadas en la agenda de 
negociación, conocer los recursos con que contamos, participar en los 
procesos de discusión, saber proponer opciones que no se alejen de los 
acuerdos colectivos, y exigir respeto hacia las opiniones de cada persona 
que está en la negociación.

Utilizar mecanismos de comunicación efectivos entre las mujeres inte-•	
grantes de los grupos que permitan aportar decisiones colectivas durante 
el proceso de negociación. 

Saber mostrar a sectores más amplios de la población los intereses que •	
motivan a las mujeres en el planteamiento de sus demandas (puede asu-
mir la forma de campañas en los medios de comunicación, la recolección 
de firmas, las marchas, los paros u otras formas).

Aprender a establecer alianzas estratégicas y a dialogar con otros grupos •	
sociales para que respalden nuestras demandas.

Como hemos visto, tenemos una tarea por delante para reforzar nuestros 
liderazgos y para que nuestras acciones sigan el camino de la incidencia. 
Aunque todavía existen muchos retos por superar, si vemos el camino reco-
rrido desde que nuestras antepasadas demandaron su derecho al voto, po-
demos valorar lo mucho que hemos avanzado y la necesidad de seguir hacia 
adelante con paso firme, de manera que cada vez más mujeres comprometi-
das con nuestras demandas y necesidades participemos en la política local 
y nacional, y habitemos los espacios de toma de decisiones.

Paquete pedagogico.indd   376 5/5/09   9:02:01 AM



376

Guía de capacitación en derechos humanos de las mujeres. Tejiendo el cambio

376 377

Parte 3
Empoderándonos5 para hacer efectivo este derecho

Actividad 1: Fortaleciendo nuestros liderazgos individuales6 
Objetivo: Identificar las fortalezas y las debilidades como un paso para el 
fortalecimiento del liderazgo individual.

Duración: 1 hora

Materiales:
Una copia del esquema para cada participante•	

Hojas de papelógrafo o rotafolio•	

Plumones o marcadores•	

Desarrollo:
Entregue a cada participante una hoja con el esquema a continuación: 

5.	 Proceso mediante el cual se busca que las mujeres logremos, entre otras cosas: ser 
autosuficientes económicamente; ser asertivas, tener confianza en nosotras mismas 
y sentimientos de valor propio; desarrollar la habilidad para conocer y negociar sus 
derechos en las relaciones de pareja, en la familia, en el trabajo, en la comunidad, en 
organizaciones sociales y ante las instituciones; tener control sobre nuestro cuerpo, 
nuestro tiempo y nuestros movimientos, incluido vivir una vida libre de violencia. To-
mado de: Centro de Estudios y Publicaciones Alforja, la Colectiva Feminista Francisca 
Carrasco, el Centro de Investigaciones y Estudios de la Mujer (CIEM-UCR) y la Asocia-
ción Servicios de Promoción Laboral (ASEPROLA) (s.f), pp. 52-53

6.	 Adaptación basada en: Camacho, Rosalía; Martínez, Juliana y Robert, Anne (2003). 
Mujeres en movimiento: liderazgos transformadores para construir buenos gobiernos en 
Centroamérica, Momento 3. San José, Costa Rica: PROCESOS / EUNED
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Yo

Cuento con las siguientes fortalezas

Reconozco las siguientes debilidades

Pídales que pongan su nombre y que hagan un listado de aquellas cualida-•	
des que consideran que son puntos a favor para su liderazgo (fortalezas), y 
de aquellos aspectos que son débiles y necesitan afirmar (debilidades).

Cuando haya pasado el tiempo indicado invite al grupo a comentar qué •	
fue más difícil de identificar, si las fortalezas o las debilidades. Pregúnteles 
a las participantes si piensan y sienten que poseen cualidades para ser 
líderes. Finalmente, pida a cada una que comparta una de sus fortalezas y 
una de sus debilidades con el resto del grupo. Haga un listado en la piza-
rra o en el papelógrafo o cartel para que todas las personas puedan ver. 

Haga un comentario de cierre haciendo énfasis en las fortalezas que cada •	
quien tiene, apoyándose en las ideas de la Parte 2 de este módulo, que 
se encuentran en Fortalecer nuestros liderazgos: una tarea de todos los 
días, y Somos líderes de nuestras propias vidas, haciendo énfasis en las 
siguientes ideas:

1.
2.
3.
4.
5.

1.
2.
3.
4.
5.
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-	 Es necesario conocer nuestras fortalezas y debilidades para saber con 
qué contamos y cuáles retos tenemos que superar.

-	 Es clave identificarnos como líderes de nuestras propias vidas y reco-
nocer que hemos logrado sacar adelante muchas tareas y obligaciones, 
y que eso es importante para nuestro empoderamiento personal.

-	 El camino para el desarrollo del liderazgo personal empieza por noso-
tras mismas y en nuestros propios hogares.

Actividad 2: Un ladrillo más otro ladrillo… 
Objetivo: Tomar conciencia de que cada quien puede aportar, desde su li-
derazgo individual, a la construcción del liderazgo colectivo.

Duración: 1 hora

Materiales:
Esquema del ejercicio anterior que cada participante rellenó•	

Fichas u hojas cortadas a la mitad (ladrillos)•	

Cinta adhesiva•	

Desarrollo:
Indique a las participantes que van a utilizar el listado de la actividad •	
anterior. Entréguele fichas u hojas cortadas a la mitad a cada una y explí-
queles que esas fichas u hojas son los ladrillos con los cuales construirán 
el “Edificio del liderazgo colectivo”. Para ello, cada quien escribirá en sus 
ladrillos una de sus fortalezas y cada quien pasará e irá pegando en la 
pared o pizarra, o poniendo en el suelo, su ladrillo, y juntas le irán dando 
forma al edificio hasta que la construcción quede firme y lista. Al final se 
motiva a las compañeras a hacer una reflexión a partir de las siguientes 
preguntas: 

-	 ¿Cómo se sintieron al colocar su ladrillo? 

-	 ¿Qué representa esa construcción colectiva que acaban de hacer? 

	 ¿Qué aprendieron mientras fueron viendo a sus compañeras poner los 
ladrillos?

-	 ¿Les parece que es una construcción fuerte que puede aguantar tor-
mentas? 

-	 ¿Qué otra cosa agregarían a esa construcción? 

Finalmente, haga un comentario de cierre apoyándose en las ideas de la •	
Parte 2 de este módulo, que se encuentran en Hacia liderazgos colectivos, 
públicos y transformadores, haciendo énfasis en las siguientes ideas:

-	 Unir fuerzas es una estrategia que nos ayuda a construir liderazgos 
colectivos para llevar adelante los retos y sentirnos apoyadas.
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-	 Para promover el respeto y saber con qué contamos es importante re-
conocer y valorar lo que cada quien puede aportar.

-	 Como bien dicen los refranes, “muchas cabezas piensan más que una” 
y “la unión hace la fuerza”.

 

Actividad 3: Aprendiendo de experiencias con liderazgos exitosos
Objetivo: identificar experiencias cercanas a nosotras en las que podemos 
reconocer liderazgos colectivos y transformadores que han llevado deman-
das y buscado soluciones en espacios de decisión. 

Duración: 1 hora 30 minutos

Materiales:
Hojas grandes de rotafolio o papelógrafo•	

Plumones o marcadores •	

Desarrollo:
Divida al grupo en subgrupos y pídales que se tomen un tiempo para iden-•	
tificar y comentar sobre alguna lucha en la que hayan participado en su 
comunidad, centro de trabajo, centro educativo, centro de salud (o cual-
quier otra), o una lucha a nivel nacional y en la que se lograron buenos re-
sultados. Indíqueles que el grupo debe hacer una lista de los aprendizajes 
positivos que, como mujeres, les dejó esa participación, y de los pasos que 
se siguieron como parte de esa lucha y que consideran que fueron muy 
importantes para que la petición fuera escuchada y resuelta. 

Pida a los subgrupos que elaboren un cartel con lo que todas aportaron •	
sobre lo que aprendieron y sobre los pasos que siguieron, y que nombren 
una facilitadora para compartir lo conversado con los otros subgrupos. 
Organice una plenaria para que cada subgrupo exponga los resultados y 
comparta lo aprendido con las demás compañeras.

Finalmente, haga un comentario de cierre apoyándose en las ideas de la •	
Parte 2 de este módulo, que se encuentran en Hacia liderazgos colectivos, 
públicos y transformadores, haciendo énfasis en las siguientes ideas:

-	 Es muy importante aprender de las experiencias vividas identificando 
las fortalezas personales y las del grupo que llevó adelante la petición, 
y cómo cada quien aportó un granito de arena para sumar a los lideraz-
gos públicos y transformadores.

-	 Otra forma de aprender es identificar los pasos que se siguieron para 
que esa petición fuera tomada en cuenta por las personas que toman 
las decisiones.
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-	 También aprendemos de los errores que cometemos porque “echando 
a perder se aprende”, y eso es muy importante para perder el miedo a 
plantear nuestras demandas y necesidades, así como para contribuir a 
la búsqueda de soluciones.

Apoyo pedagógico y didáctico: Programas radiofónicos

CD2
Más allá del papel
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